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MINISTERIO DE AGRICULTURA

3118 REAL DECRETO 3116/1979, de 29 de diciembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Alesanco (Logroño).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Alesanco (Logroño), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades 
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de di
cho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración 
parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta y 
tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintinueve de diciembre de mil novecientos se
tenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ale- 
sanco (Logroño).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará forma
do, en principio, por el término municipal del mismo nombre, 
cuyos límites son los siguientes: Norte, término municipal de 
Hervías y Azofra; Sur, término municipal de Torrecilla sobre 
Alesanco. Canilla de Río Tuerto y Cordovín; Este, término mu
nicipal de Nájera y Azofra, y Oeste, término municipal de 
Hervías, Cirueña y Torrecilla sobre Alesanco. Dicho períme
tro quedará, en definitiva, modificado de acuerdo con lo pre
visto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Baqueira Beret a veintinueve de diciembre de mil 
novecientos setenta '• nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

3119 REAL DECRETO 3117/1979, de 29 de diciembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Baltar-Grobas (La Coruña).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Baltar-Grobas (La Coruña), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y po
sibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta y 
tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintinueve de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Baltar- 
Grobas (La Coruña).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará forma
do, en principio, por la parte del término municipal de Mellid, 
perteneciente a las parroquias de Santiago de Baltar y Santa 
María de Grobas, cuyos límites son los siguientes: Norte, tér
mino municipal de Boimorto; Sur, término municipal de Ar- 
zúa; Este, parroquia de Santa Cristina de Orois y San Juan 
de Golán, y Oeste, término municipal de Arzúa. Dicho períme
tro quedará, en definitiva, modificado de acuerdo con lo pre
visto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Baqueira Beret a veintinueve de diciembre de mil 
novecientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

3120 REAL DECRETO 3118/1979, de 29 de diciembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
San Martín de Mondoñedo y Santa Cecilia de Foz 
(Lugo).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de San Martín de Mondoñedo y Santa 
Cecilia de Foz (Lugo), puestos de manifiesto por los agricul
tores de la misma en solicitud de concentración dirigida al 
Ministerio de Agricultura, han motivado la realización por el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de un 
estudio sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintinueve de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta y 
tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintinueve de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de San 
Martín de Mondoñedo y Santa Cecilia de Foz (Lugo).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará for
mado por la parte del término municipal de Foz, perteneciente 
a las parroquias de San Martín de Mondoñedo y Santa Ceci
lia de Foz, cuyos límites son los siguientes: Norte, parroquia 
de Fazouro; Sur, parroquia de Villaronte; Este, parroquia de 
Foz, y Oeste, parroquia de San Acisclo. Dicho perímetro que
dará, en definitiva, modificado de acuérdo con lo previsto en 
el artículo ciento setenta v dos de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta 
y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Baqueira Beret a veintinueve de diciembre de mil 
novecientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
-El Ministro de Agricultura,
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

3121 REAL DECRETO 3119/1979, de 29 de diciembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Torreorgaz (Cáceres).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Torreorgaz (Cáceres), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta y 
tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintinueve de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de To
rreorgaz (Cáceres).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará forma
do, en principio, por el término múnicipal del mismo nombre. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo 
con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil no
vecientos setenta y tres.

Articulo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.


